
 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío  
 

Veintiseis de enero de dos mil veintidos 
 

Proceso : MATRIMONIO 
Solicitantes : LUIS ALEXANDER DIAZ LONDOÑO 

LUZ ENID MARÍN ROJAS 
Radicación : 6319040890022021-00187-00 

Sustanciación  : 008 

 
En razón a que esta funcionaria los días 27 y 28 de enero de 2022, se encontrará 

separada del cargo disfrutando se compensatorio al haber ungido como Juez de 

garantías,  en Unidad Judicial de Armenia Quindío los días 22 y 23 de enero de 

2022, previo acuerdo con los contrayentes se fija como nueva fecha y hora para 

realizar la audiencia matrimonio y acorde con la disponibilidad de la agenda del 

Despacho, se señala el día VIERNES CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, para la celebración de la 

diligencia. 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

  Juez 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 

 

27 DE ENERO DE 2022 

 

 

 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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